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No pondremos en riesgo PROCESO

ELECTORAL 2024: Ana Lilia Rivera

P.6

No pondremos en riesgo
PROCESO ELECTORAL:

Ana Lilia Rivera
RAÚL RAMIREZ

presidenta del Senado, Ana Lilia
Rivera Rivera, aseguró que avanzan

las negociaciones entre las fuerzas

políticas para desahogar los cerca de 50

nombramientos pendientes de magistra-
dos electorales federales estatales.

Cuestionada ante el llamado que formuló
al Senado, la presidenta del Tribunal
Electoral del PoderJudicial de la Federa-
ción (TEPJF) Mónica Soto Fregoso, para

que se cubran las plazas vacantes, dos de

ellas en la Sala Superior de ese órgano
otra cinco en salas especializadas, la sena-

dora Rivera Rivera respondió que no se

pondrá en riesgo las elecciones del próxi-
mo mes de junio.

"Sabemos que vamos enfrentar un proce-
SO electoral muy complicado, pero también
vamos asumir nuestra responsabilidad. La

Junta de CoordinaciónPólítica (Jucopo) busca
consolidar acuerdos con todos los grupos
parlamentarios, losnombramientos requieren
mayoría calificada, que en estos momentos es

cada vez más complejo lograr".
Sin embargo, recalcó, "tenemos todavía

tiempo". Explicó que en la gran mayoría de

los nombramientos electorales, tanto de 39

magistrados de tribunales electorales loca-

les como de las vacantes en el TEPJF, elpro-
ceso legislativo ya terminó, porqueya com-

parecieron los candidatos sólo faltan los

acuerdos políticos entre las fuerzas politi-
cas "se está avanzando en los mismos"

"Lo importante es que ya hemos cumplido
un proceso anterior en el Senado de la

República, la comisión ha evaluado, segura-
mente estarán dictaminando ya no es un
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trabajo de comisiones,ya es un trabajo polí-
tico, entonces no es una fuerza política, son

todas las que tienen que sentarse entender
la importancia que tiene, ponernos de acuer-

do por el bien de la democracia en nuestro

país, por el bien de los resultados de un pro-
ceso electoral complejo que requieren tribu-

nales completos..."
Respecto la queja del TEPJF de que los

32 tribunales estatales están incompletos,
algunos desde 2021 en que 17 de ellos que-
daron sin uno de sus integrantes, la senado-
ra Rivera comentó que siguen operando
porque las vacantes se han cubierto con

personal de los mismos con capacidad téc-

nica que temporalmente actúan como en-

cargados de despacho.
En la actualidad, la totalidad de los tribu-

nales electorales estatales las salas regio-
nales del TEPJF funcionan con al menos un

magistrado en funciones por ministerio de

ley, es decir,secretarios de estudio cuenta

habilitados como juzgadores electorales.
Es decir, dijo, siguen operando los tribu-

nales, pero "lo que se necesita es darles
certidumbre legal".

Por su parte, el coordinador del PRD,
Miguel Ángel Mancera, comentó que el

próximo martes se reúne laJucopo confía

en que haya consenso para finalmente

sacar los nombramientos no sólo de

magistrados electorales, sino de integran-
tes de organismos autónomos, también

rezagados.

Ana Lilia Rivera Rivera

Mónica Aralí Soto Fregoso
SENADO
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Amagan Samuel
con sanción penal

MIRIAM GARCÍA

MONTERREY.- Al adver-
tir que acatarán la sentencia

para sancionar al Goberna-
dor Samuel García por usar

recursos públicos al promo-
verse con fines electorales,
diputados locales de Nuevo
León advirtieron ayer que in-
cluso podrían ir en su contra

por la vía penal.
La priista Lorena de la

Garza explicó que la Ley de
Delitos Electorales, en su Ar-
tículo 5. establece como casti-

go la inhabilitación la des-
titución, pero también con-

templa sanciones de prisión.
"Lo que sigue ahora es

que en el Congreso defina-
mos (...) qué sanción se le va

imponer al Gobernador"
expresó, "y debe ser un cas-

tigo ejemplar, porque la gen-
te nos ha pedido ponerle un

alto al Gobernador.
"Samuel García está en la

antesala de convertirse en el

segundo caso como El Bron-
CO (Jaime Rodríguez)",

El jueves, la Sala Regio-
nal Especializada del Tribu-
nal Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación multó
García por incurrir en actos

anticipados de precampaña
campaña, por vulnerar la

equidad en la contienda con

publicaciones en redes ofi-

ciales, dio vista al Congre-
so local para que lo sancione.

El legislador panista
Mauro Guerra señaló que
el Congreso está obligado
cumplir lo dispuesto por el
TEPJF.

"Se tendrá que hacer ese

análisis aplicar todo el rigor
de la Ley" remarcó.

Eduardo Gaona, coordi-
nador emecista, dijo que el
Congreso sólo podría aplicar
una sanción administrativa.

Amonestación

EI Trife pidió una sanción Samuel Garcia, por estos
actosefectuadoscuando era aspirante presidencial

Incurrió en actos anticipa- imparcialidad, neutralidad
dos de precampaña equidad.
Difundió acciones Planted el Tribunal Electoral
de Gobierno para favorecer multar al emecista que el

sus aspiraciones Congreso de NL le imponga
Vulneró los principios de un castigo.
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